
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PUEBLORRICO – 

ANTIOQUIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 

Calle 32 Nro. 28- 44 Avenida La Paz 
Teléfono 6048498307 jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Pueblorrico - Antioquia 
 
 

PROCESO             : DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO   
RADICACIÓN : 05576-40-89-001-2024-00054-00  
DEMANDANTES      : MARIA EMILSE GONZALEZ RESTREPO.C.C. 43.442.015  
 CESAR ANDRES GRAJALES ORTEGA.C.C. 1.001.617.616  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha informo a la señora Juez que correspondió demanda de 
divorcio de mutuo acuerdo. Sírvase proveer.  
 
 
 
WILSON JAMES DURANGO FRANCO  
Secretario 

 
 

Auto Interlocutorio No. 122 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 

Pueblorrico- Antioquia, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Dentro de la presente demanda de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO instaurada mediante 
apoderada por MARIA EMILSEN GONZÁLEZ RESTREPO y CESAR ANDRÉS GRAJALES 
ORTEGA, se dispone: 
 
Efectuada la revisión de la solicitud presentada, se encontró que la misma contiene los 
siguientes defectos de orden legal, a saber: 

 
  
1. Indica que presenta escrito que subsana la demanda, empero la demanda apenas ha 

sido presentada, por tal razón deberá adecuar.  
 

2. En el acápite de HECHOS, específicamente en la PRIMERA, deberá aclarar la fecha de la 

escritura Pública, dado que la misma fue del 23 de agosto de 2014 y no del 25 de 

junio de 2012 

 

3. En el acápite de MANIFESTACIONES deberá adecuar la fecha en la cual indica que dicho 
acto está registrado ante la Registradora Nacional del Estado Civil de Pueblorrico con el 
indicativo serial 04773269, del día veinticinco (25) de junio de 2012, cuando en realidad 
es el 23 de agosto de 2014.  
  

4. Deberá corregir el poder de representación, toda vez que, el arrimado a la presente 
demanda va dirigido al Juzgado Promiscuo de Familia de Jericó, Antioquia. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 
– ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de divorcio de mutuo acuerdo presentada por los 
señores MARIA EMILSEN GONZALEZ RESTREPO y CESAR ANDRES GRAJALES 
ORTEGA, por la razón expuesta. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte actora para que subsane 
los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JULIANA OSPINA MENA  
JUEZ 

Firmado Por:

Juliana  Ospina Mena

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pueblorrico - Antioquia
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